
NUM. 63.—MIERCOLES 14 DE MARZO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.** Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
te ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
pliunento.

Art. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente),

A ^®'^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden do 
e de Agosto^ de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
**’V’í* ®^** Q^® los romafcantea presenten loa recibos de haber 
aatisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚKDOBA B BSOtM

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 60
Un nxlo.............................S3

Número meíto, 
Se publica todos los

FOEKA DE CÓllDOBA Pjese^

Un mes..............................4
Trimestre.........................11 35
■Seis meses...................... 22 60
Un año............................. 45

40 eóntimoe de peeeta.
días,excepto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BÓchtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en ei aitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyese órdenes y anuncios oue se manden publicar en 
los Bolstines Ofidalee 36 han de remitir al Jeie politico reapeo- 
tivo, por cuyo conducto .se pasarán á los editores de los men
cionados periódico.^.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleti», colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año,

Advbrtencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón da 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIALa

Preíiúcacu fei CoDsejo íe Hiustros
(Gaceítt del día 12 de Marzo.)

SS. 51111, el Key y la Uelua 
Hegeute (q. U. ^.) y Augus
ta Real V'amilia contlnnau 
en esta Corte siu novedad 
en su fimportante salud.

MINI^TERIODE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑORA: Atento el Gobierno de 
V. M. à garantizar los intereses de los 
pueblos, y con ellos los de loa contri- 
l>uyentes, en loa trabajos agronómi- 
co-catastrales, ha procurado siempre 
dotarles de cuantos medios de defensa 
conduzcan á que dichos intereses que
den á cubierto, y con mAs razón ha 
de hacerlo al presente, pues aproba
do ya por ambo,s Cuerpos Colegisla
dores el importante proyecto de ley 
sobre formación del catastro de la ri- 
Queza territorial y establecimiento del 
Registro fiscal de la propiedad, y sien
do de esperar que dicho proyecto sea 
ley en breve, la implantación del mis
ino sin ia preparación necesaria pu
diera originar dificultades- A la Admi
nistración y perjuicios á los contribu
yentes de los localidades en que ya 
se han llevado á cabo las operaciones 
catastrales.

Eundado en este mismo deseo, por 
Real decreto de 14 de Noviembre 
próximo pasado fu ó otorgado un pla
zo de dos meses para que los Ayunta- 
niieutos de las localidades en que se 
han efectuado los trabajos agronómi- 
<:o3y catastrales pudieran reclamar 
contra los mismos, teniendo en cuen
ta que las operaciones de que se trata 
^c prestan por su índole à errores que 
pueden lesionar los intereses; particu
lares.

Terminado el plazo para interpo
ner protestas y reclamaciones en 31 
de Enero último, han sido registrados 
hasta esa fecha 171, correspondiendo 
57 al periodo anterior á dicho decre
to, 104 á ese período y 10 al posterior 
á aquel plazo; pero es de advertir que 
los trabajos de que se trata so han 
practicado en todos los términos mu
nicipales de Ias provincias de Córdo
ba, Málaga, Sevilla, Cádiz y Grana
da, que cuentan en totalidad 524 
Ayuntamientos, y dado este conside
rable número de pueblos en que se 
han hecho las operaciones catastra
les, salta á la vista el reducido núme
ro de las reclamaciones interpuestas, 
siendo de notar que una de las pro
vincias que más obstáculos han ofre
cido á dichos trabajos, por ser la pri
mera en que se emprendieron y por 
Ias condiciones especiales de su natu
raleza y de su suelo, la de Granada,y 
en donde lógicamente puede calcular
se que deben existir más errores, sólo 
dos pueblos hayan redamado,

Pero no solamente aparece reduci
do el número de reclamaciones, sino 
que muchas de las presentadas lo han 
sido en forma tan deficiente y defec
tuosa, que en ellas se advierte la fal
ta de los documentos principales de 
prueba, los planos y las cuentas do 
productos y gastos.

Todo esto prueba que los pueblos 
no han prestado á la defensa de sus 
intereses la atención que debieran, 
tratándose de un asunto que tan di
recta é inmediatamente les afecta, y 
que dejado sin estudio y comproba
ción pudiera comprometer en su día 
los intereses de sus administrados.

Deber del Gobierno es velar por 
ellos, advirtiendo á los Ayuntamien
tos interesados la conveniencia de 
que se ocupen en el estudio dedos tra
bajos hechos por los Ingenieros para 
evitar á los propietarios los perjuicio^ 
que pudieran irrogárseles, y á la Ati- 
ministración la difícil situación que 
se crearía, si al aplicar los trabajo.s

de los Ingenieros á la formación del 
Registro fiscal se suscitaran cuestio
nes con los contribuyentes por no ha
berse advertido oportunamente los 
errores de que aquellos trabajos pu
dieran adolecer.

Todo esto aconseja que se conceda 
un nuevo plazo á los pueblos para re
clamar contra dichos trabajos, así co
mo también para presentar los docu- 
íhientos necesario.^ á fin de que la A d
ministración pueda resolver con ple
no conocimiento de causa.

De esperar es que este nuevo lla
mamiento, lejos de ser estéril, haga 
comprender á los pueblos la impor
tancia y transcendencia que para 
ellos tiene la aceptación de la riqueza 
comprobada por las eperaciones ca
tastrales, sin que antes se hayan so
metido á Un trabajo de depuración en 
que los mismos pueblos son los prime
ros interesados.

De este modo, al par que se facili
tará él establecimiento del Registro 
fiscal de la propiedad, por el convon- 
cimiento pleno de los Ayiintaraícnto.s 
de que la riqueza imponible que se 
les asigna es la verdadera, se evita
ran perjuicios á los contribuyentes, á 
pesar de que serán oídos al formarse 
el Registro fiscal, para evitar les todo 
daño en la distribución individual del 
gravamen.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto,

Madrid 6 de Marzo de 1900,—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Raimun
do F. Villaverde.

REAL DECRETO
En uoinbre de MI Agusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Se concede á los Ayun- 

tamiéntos de las provincias de Sevi
lla, Cádiz, Córdoba, Granada y Má

laga un nuevo plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación del pre
sente Real decreto, para que puedan 
reclamar ante la Dirección general 
de Contribuciones contra los trabajo» 
agronómico catastrales llevados á ca
bo en los términos municipales de di
chas provincias.

Los Delegados de Hacienda invita
rán á los Ayuntamientos que no ha
yan interpuesto reclamación, á que lo 
verifiquen, si lo consideran oportuno, 
haciéndolo constar por medio de cé
dula que, suscrita por los respectivos 
Alcaldes, remitirán á dicha Dirección 
general.

Art. 2,” Los Ayuntamientos de la 
provincia de Granada, en cuyos tér
minos se están practicando operacio
nes de rectificación de los trabajos 
agronómico catastrales, podrán re
clamar contra los mismos en el plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha 
en que se les dé traslado del resulta
do que ofrezcan dichas rectificacio
nes.

Art, 3.'' Los Ayuntamientos que 
hayan interpuesto reclamación sin 

'acompañar las cuentas de productos 
y gastos, podrán presentarías en el 
mismo período de dos meses, quedan
do dispensado de unír á .su reclama
ción los planos sí manifiestan la im
posibilidad de formarlos. '

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos.-MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Hacienda, Raimundo 
F. Villaverde.

(“Gaeefan del día 11.)

MINISTERIO OE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: La preferente atención 
exigida por la necesidad de satisfacer 
los haberes que se adeudan á los Ejér
citos que sirvieron en Ultramar, hizo 
á este Ministerio dictar la Real orden 
circular de 4 de Diciembre último 
(1), 0., núm. 270), en la que se dispu-
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so que los Jefes superiores de los dis
tritos miüfcaresj con presencia de los 
resultados que diera la inspección de 
los trabajos de contabilidad en las 
Comisiones liquidadoras de aquellos 
Cuerpos, informaran sobre los medios 
que creyeran más oportunos para ve
rificar con rapidez los ajustes de las 
clases todas, requisito indispensable 
para procedér al pago de los alcances 
que resulten.

No se han hecho esperar tales in
formes, y entre los diversos medios 
que en algunos se proponen hay en 
todos ellos completa unanimidad en 
afirmar que, aplicando los procedi
mientos ordinarios de contabilidad, se 
tardará mucho tiempo en realizar las 
mencionadas operaciones. Siete mil 
extractos de revista pendientes de li
quidación en las oficinas de Adminis
tración militar, otros tantos aun uo 
formados por los Cuerpos, millones de 
estancia.s de hospital, y multitud de 
cargos de raciones distribuidas, han 
de ser remitidas á los Cuerpos, que 
después harán el desglose y reparto 
individual para llegar á determinar 
los alcances que deben ser satisfechos. 
Esta sola enumeración hace compren
der Ia dificultad de abreviar las ope
raciones, aun sin tener en cuenta que 
muchos Cuerpos han perdido docu
mentos de contabilidad, que han de 
retardar, si no imposibilitar por com
pleto, la marcha normal de las ofici
nas liquidadoras.

En tales circunstancias, y con el 
convencimiento de la inutilidad de ex
citar el celo de aquellas comisiones, 
que ya hacen todos los esfuerzos ne
cesarios para abreviar sus trabajos, 
preciso es recurrir á procedimientos 
abreviados, que dejando á -salvo, en 
cuanto sea posible, tanto los intereses 
del Estado como los del numeroso per
sonal interesado, permitan determi
nar en plazo breve la cuantía de tan 
sagradas deudas, distinguiendo entre 
los Generales, Jefes y Oficiales y la 
tropa, pues los derechos de aquéllos 
están más determinados y pueden es
perar que se formen .sus ajustes con 
más detenimiento, al mismo tiempo 
que tienen mayor respon.sabilidad pa
ra el caso de salir debiendo, mientras 
que el tiempo apremia para la últi
ma, y sus ajustes son más complica
dos. Para los unos se practicarán és
tos en la parte más esencial, dejando 
el resto de los devengos secundarios 
para determinaríos después, y en la 
tropa se consideran definitivos estos 
alcances al ser pagados, único modo 
de abreviar su determinación tanto 
como se desea; pero como no es posi
ble que cuantos cargos tenga cada 
uno lleguen á sus ajustes, ha sido pre
ciso imponer un descuento prudencial 
sobre todos ellos para asegurar los in
tereses del Estado, estableciendo una 
compensación entre unos y otros, que 
seguramente será aceptada por todos, 
si con rapidez á todos se les paga.

No se ha podido dejar de prescindir 
de algunas formalidades reglnmenta- 
ria.s, pero como se trata de ajustes 
que, aunque definitivos para pagar á 
los interesados, deben considerarse 
provisionales para las cuentas de los

Cuerpos con la Administración mili
tar, las cuales han de ultimarse con 
todos los requisitos exigidos por las 
leyes, no se vulneran éstas y se logra 
el deseado objeto de hacer brevemen
te el pago, para lo que también se es
tablece que los créditos que por el Mi
nisterio de Hacienda se pongan á dis
posición de! de la Guerra para estas 
atenciones, sean librados por las In
tendencias militares en la forma re
glamentaria.

Inspirándose en las ideas anterio
res, y para llegar en muy breve plazo 
á pagar los alcances de que va hecho 
mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer que los 
ajustes y pagos mencionados se lle
ven á cabo en la siguiente forma:

Generales, Jefes y Oficiales.
Articulo 1.“ Los ajustes de los Ge

nerales, Jefes y Oficiales, y sus asi
milados del Ejército, tanto de los que 
formaban parte de los Ejércitos colo
niales como de los pertenecientes á 
los diversos Cuerpos expedicionarios, 
deberán ser terminados en los. Cuer
pos, dependencias ó habilitaciones á 
que pertenecieran al desembarcar en 
España, ó al causar baja definitiva, 
por cualquier concepto, en su destino 
do Ultramar. Los Cuerpos á que ha
yan pertenecido temporalmente en 
aquello,s dominios remitirán los ajus
tes del personal que en ellos haya 
causado baja por cambio de destino á 
los Cuerpos á que hubiesen sido de.7- 
tinados, hasta que el último pueda 
formar el ajuste final. No se e-sperará 
el ajuste del destino servido con ante
rioridad para formar el de cada si
tuación y tramitarlo á la siguiente, y 
cuando después se reciba aquél se re
mitirá nuevamente al mismo destino.

Art. 2." Serán abonados en los 
ajustes los sueldos de todo el tiempo 
que los interesados hayan perteneci
do á la unidad administrativa corres
pondiente, aunque no aparezcan jus
tificantes de revista, siempre que 
conste la existencia posterior en cual
quier tiempo, entendiéndose tal cons
tancia para todo el que figure en el 
Anuaria Militar corriente, y aquel 
cuyo fallecimiento, retiro ó baja por 
cualquier concepto, aparezca en el 
Diario oficial con fecha posterior á la 
que se ajusta, ó que se compruebe do
cumentalmente.

Art. 3." También serán abonadas 
Ias pensiones de cruces desde la fecha 
que corresponda, según las Reales ór
denes de concesión, así como las me
joras de sueldos, ya sean motivadas 
por empleos condicionales, por ascen
sos reglamentarios ó por méritos de 
guerra, ó por cualquier otro concep
to. En todos los abonos se detallarán 
los números del Diario oficial de este 
Ministerio que publiquen las bajas, 
ascensos, recompensas, etc,, que los 
motiven, con abstracción de las que 
tengan su fundamento en otros perió
dicos oficiales, ó acompañarán, en su 
caso, copias de las Reales órdenes 
manuscritas. Los que tuvieran dere- 
eho á otros abonos conservarán el de 

exponerlo circunstanciadamente para 
resolver lo que proceda,

Árt. 4.” Igualmente serán abona
dos en los ajustes los depósitos para 
garantía de asignaciones que figura
sen en las relaciones correspondien
tes del pasivo de los Cuerpos, así co
mo cualquier otra clase de depósitos 
ó abonarés que se hubieran expedido 
á favor de los interesados y que no 
procedan de alcances por haberes, 
pues si hubiese alguno por este con
cepto habrá de ser cancelado al veri
ficarse el ajuste,
■ Art, 5.* No serán abonados pluses 
ni raciones de ninguna clase, ni más 
gratificaciones que las reglamenta
rias anejas á los empleos ó destinos, 
tales como las de mando de los Coro
neles y Capitanes, las de agencias ú 
otras análogas, con exclusión de las 
de remonta, indemnizaciones por via
jes ú otras de carácter extraordina
rio, Estos devengos podrán ser siem
pre reclamados según marea el artí
culo .3,”, y serán después ajustados en 
la forma reglamentaria.

Art. 6." Serán cargados en los 
mencionados ajustes abreviados todas 
las cantidades que aparezcan recibi
das por el interesado y de que en la 
dependencia se tenga noticia, aunque 
pertenezcan á épocas en que fuese ex
traño á aquélla. También se carga
rán las asignaciones que las familias 
hayan podido percibír en E.spaRa,aun 
cuando no se hayan recibido los co
rrespondientes cargos.

Art. T.” Las cantidades percibidas 
por los conceptos que, según el artí
culo ó.’, no son abonables, no serán 
tampoco incluidas en el cargo de la 
cuenta.

Art. 8.® Todos los abonos se limi
tarán á la cantidad líquida que co
rresponda según las órdenes relativas 
á descuentos que en la época corres
pondiente estuviesen en vigor, y se 
ajustarán álas cifras reglamentarias, 
sin calificación de oro, plata ó bille
tes, ni bonificación ni cargo alguno 
por cambios de moneda. Los cargos 
se sujetarán á la cantidad por que 
aparezcan, dentro de las mismas pres
cripciones. Los saldos que en los ajus
tes resulten se entenderán en la mo
neda circulante en España,

Art, 9." Las Comisiones liquida
doras de la Caja general de Ultramar, 
Subinspecciones de las Armas, Cuer
pos de aquellos Ejércitos y de cual
quier otra dependencia que tengan 
cargos contra los Oficiales menciona
dos los remitirán con la mayor urgen
cia á las de los Cuerpos en que sir
vieron, los cuales los incluirán en los 
ajustes, aun cuando no correspondan 
al tiempo que pertenecieron á los 
mismos, pero si ya hubiesen tramita
do aquéllos, cursarán los cargos á las 
Comisiones correspondientes. Si por 
la demora en la remisión de estos do
cumentos llegase el caso de satisfacer 
alcances sin que en ellos se incluyan 
tales cargos, serán responsables, á 
más de los perceptores, los funciona
rios que resulten culpables del re
traso.

Art. 10. Cerrados los ajustes, se
rán remitidos con duplicada relación 

á las Intendencias militares de las re
giones en que tengan su residencia 
las Comisiones liquidadoras, exami- 
nándose por aquellos Centros si se han 
observado las prescripciones anterio
res, y devolviéndose á las Comisiones 
un ejemplar de las relaciones, con la 
conformidad ó reparos que se obser
varan, en el preciso término de quin
ce días.

Art. 11. Al misino tiempo que á ^ 
las Intendencias se remitirá á los in- y 
teresados, por conducto de los Jefes j 
de los Cuerpos en que sirvan, dupli- 
cado ejemplar de los ajustes, para s 
que devuelvan uno de ellos con su * 
conformidad, la cual se expresará con 
la fórmula siguiente: Conforme con el 
anterior ajuste; declarando, bajo nit 
palabra de honor, no haber percibido 
mds cantidades gne las que aparecen 
de cargo, por los conceptos que com
prende. Esta conformidad no supon
drá renuncia á los demás derechos 
que puedan corresponder A los inte
resados, quienes podrán después ejer
citar el que se consigna en el articu
lo 3.’

Árt, 12. Recibidas en las comisio
nes citadas la conformidad de los in
teresados y la aprobación de los ajus
tes de las Intendencias, se hará por 
aquéllas á éstas, mensualmente, el 
pedido de las cantidades necesarias 
para su pago, las cuales serán libra
das por dichas Intendencias en la for
ma reglamentaria, previo el pedido A 
Ia Ordenación de pagos, centro que 
ejercerá, para la distribución del cré- 

. dito que á este efecto se consigne, las 
mismas atribuciones que le competen 
para el presupuesto de la Península. 
El importe de los libramientos ingre
sará en Ias Cajas de los Cuerpos acti
vos á que estén afectas las Comisio
nes de los de Ultramar, ó en las de 
los que designe la Autoridad militar 
de la región cuando se trate de otras 
dependencias. Los Cuerpos percepto
res entregarán á dichas Comisiones 
un abonaré por cada «no de los inclui
dos en la relación de alcances, y és
tas las remitirán por el conducto ex
presado en el articulo anterior, exi
giendo el correspondiente recibo, que, 
unido ai ajuste en que conste la con
formidad, servirá de descargo á las 
repetidas Comisiones. Estos abonarés 
serán satisfechos á los interesados por 
cualquiera de los Cuerpos residentes 
en la misma localidad que ellos, los 
cuales los incluirán en sus cuentas 
con la Caja central del Ejército en 1» 
forma acostumbrada.

Art, 13, Cuando en un ajuste re- 
sulta.se débito, y previos loa trámites 
que establece el art. 11, se pasará re
lación de ellos por las tan nombradas 
Comisiones á las Autoridades supO' 
rieres de las regiones, para que se 
proceda al descuento reglamentarioi 
ingresando el importe de éstos en el 
Tesoro, con aplicación al mismo eré- . 
dito con que se paguen los alcances^ 
á cuyo efecto se darán por las luteo' 
dencias los avisos necesarios á las De
legaciones de Hacienda,

Tropa
Art, 14. Los ajustes de las clases 

todas de tropa se harán por el proce*
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dimieiiío abreviado qiie después se 
detalla, entendiéndose que para los 
interesados serán conipletaniente de
finitivos, toda vez que los errores que 
por efecto del sistema adoptado se cq- 
metau, y que tanto pueden ser favo
rables como perjudiciales al Estado, 
se suponen compensados unos con 
otros y con el descuento que á todos 
se impone, como único medio de ve
rificar con rapidez los ajustes,

Árt. Ib. Se practicarán éstoS por 
años completos, sin la separación're- 
glameutaria de trimestres, según ya 
previene el art. A? de la Real orden 
de 8 de Marzo de 1899 {P. 0., núme- 
^^ 64), y su terminación y pago co
rresponde al Cuerpo en que cada uno 
sirviera A su desembarco, ó en que 
causara baja por otro concepto. To
dos los Cuerpos A que haya perteneci
do un individuo practicarán simultá
neamente los ajustes del tiempo en 
ellos servido, sin esperar los anterio
res, y los remitirán al siguiente en la 
misma forma que para los Oficiales 
previene el art. 1.*

Art. 16. Serán abonados en los 
ajustes los haberes, según su clase, de 
todos los meses que el interesado ha
ya pertenecido al Cuerpo, haya ó no 
justificado y estén ó no liquidados los 
extractos de revista correspondientes, 
bastando como comprobación la exis
tencia posterior de aquél en cualquier 
tiempo, haciéndose constar,esta cir
cunstancia. También serán abonablas 
en las mismas condiciones, las pen
siones de cruces desde la fecha que 
proceda, los premios de voluntarios y 
demás goces análogos de carácter 
personal. Los premios de reenganche 
abonables por la Intervención de Gue
rra de la Península serán satisfechos 
cuando esta dependencia libre el im
porte de las reclamaciones, haciéndo
se constar simultánea mente en los 
ajustes el abono y cargo. Estos libra
mientos se harán en lo sucesivo A fa
vor de las Comisiones liquidiidoras 
respectivas, y las cantidades satisfe
chas hasta el dia á la Caja general de 
Ultramar serán remitidas por ésta á 
aquellas Comisiones, con las relacio
nes correspondientes, para su distri
bución A los interesados, con entera 
Separación de los ajustes de los de
más haberes. No serán abonados nin
guna clase de pluses de campaña, ra
ciones de pun, etapa, ó, en general, 
de víveres, gratificaciones por mejora 
de rancho ni por ningún concepto de 
carácter general cuyo suministro obe
dece ií circunstancias del momento, y 
que, después de pasadas, no deben te- 
oerse en cuenta.

Art. 17. Serán cargados en ajuste 
los socorros y demás cantidades que 
figuren en las distribuciones y cargos 
recibidos, asi como las hospitalidades 
causadas de que so tenga noticia, 
aunque no hayan sido deducidas por 
Ías oficinas de Administración militar 
®u los extractos de revista.

Art. 18. La Comisión . que cierre 
®1 ajuste, según el artículo 15, recla- 
tnará los de los Cuerpos en que ante
riormente hubiera servido cada inte
resado, si no las recibe en breve pla- 
^®» y observará si en todo el tiempo

de su servicio hay alguna época sin 
cargo alguno en la cual es do presu
mir qué fuese socorrido por otro Cuer
po ó que hubiese estado en el hospi
tal, y si tal sucediera, y suponiendo 
esto último, cargará el importe de tas 
estancias correspondiente,?. También 
se cargarán A todos los que hayan re
gresado á España á la terminación de 
la guerra, 220 pesetas A los sargentos 
y 120 á cabos y soldados, repartidas 
A la llegada, y otras 15, precio medio 
de las prendas que se les facilitó en el 
mismo momento. Si alguno no hubie
se recibido estos auxilios podrá hacer 
la reclamación correspondiente, y 
después de justificada debidameute se
rá anulado el cargo, quedando mien
tras tanto en suspenso el pago de los 
alcances. Lo mismo se practicará con 
cualquier otra reclamación que se 
produzca.

Art, í9. Hecho esto, se deducirá 
del alcance que resulte 15 por 100 en 
compensación de los demás cargos 
que no hayan llegado al ajuste, y así 
se determinará el alcance que ha de 
ser pagado en concepto definitivo á 
los interesados ó sus causa habientes. 
Los acogidos á los beneficios del arti
culo 2.“del Real decreto de 16 de Mar
zo do 1899 no serán por ningún con
cepto incluidos en estos ajustes, pues 
la cantidad que percibieron fué satis
fecha en concepto definitivo por todos 
sus devengos.

Ai't. 20. Las Comisiones liquida
doras remitirán las libretas y tripli
cadas relaciones de alcances á las 
Subinspecciones de las regiones, don
de se apreciará .si se han cumplido 
las proscripciones anteriores, y serán 
aprobadas si lo mereciesen, en cuyo 
caso un ejemplar dé las relaciones se
rá remitido por las Autoridades mili
tares it este Ministerio, otro, con las 
libretas, será devuelto á las Comisio
nes, y el tercero quedará en las Sub- 
ínspecciones. Los individuos que re
sultaren debiendo serán excluidos de 
tales relaciones, y nada les .será re
clamado.

Art. 2!. Las repetidas Comisio
nes darán Ia mayor publicidad posi
ble á la noticia de estar terminados 
los ajustes para que los interesados 
reclamen sus alcances, y el día 15 de 
cada mes se formarán relaciones de 
los que hayan reclamado desde el pa
go anterior, las cuales pasarán á los 
Comisarios de guerra, Interventores 
de revistas, para que certifiquen si 
los alcances reclamados están com
prendidos en las relaciones aproba
das por las Subinspecciones de que 
hace mérito el articulo anterior, y 
pueda hacerse por la Intendencia, en 
las condiciones que marca el art. 12, 
el libramiento do la cantidad corres
pondiente, que será distribuida por 
Ias Comisioues liquidadoras con suje
ción a las instrucciones dadas para 
estos pagos por la Inspección de la su
primida Caja general de Ultramar. 
Las libretas serán remitida,? á los in
teresados al mismo tiempo que los re
cibos para el pago, pues si no estu
vieran conformes con el ajuste, se 
suspenderá aquél hasta que sean sol
ventadas las reclamaciones que pu
dieran presentarse.

Art. 22. La aceptación del pago 
de los alcances supone siempre, aun- 
que nó se exprese, la conformidad 
con el ajuste, quedando prohibido ha
cer, bajó ningún concepto, pago al
guno con el carácter de entrega á 
cuenta, ni cursar reclamaciones de 
quienes hayan percibido sus alcances.

A.?J0í(rtr¿5 y depósitos pendientes 
de pago.

Art. 23. Los abonarés que existan 
pendientes de pago, cuy oimporte figu
re en el pasivo de los Cuerpos que for
maron parte dedos Ejércitos de Ul
tramar, serán cuidadosamente revi
sados para determinar los que cons
tituyan una obligación concreta y per
sonal, originada por entregas en me
tálico, víveres ó efectos suministrados 
al Cuerpo y que no fueron pagados cu 
su dia por falta do fondos, separándo
los de todos los demás expedidos por 
operacioues de contabilidad A favor 
de Cuerpo.? ó entidades no personales. 
Los primeros, que constituyen real
mente una deuda que debe ser satis
fecha por el Cuerpo ó por el Estado, 
en su defecto, serán incluidos en de
tallada relación, que en triplicado 
ejemplar se remilirá A las Subinspec
ciones de los distritos para que sean 
detenidamente revisados y determi
nar si procede su pago, en cuyo caso 
se remitirá á este Ministerio una do 
las relaciones, devolviendo otra á la 
Comisión de referencia. Los demás 
abonarés irán siendo cancelados á 
medida que los devuelvan los Cuer
pos acreedores en la forma que pro
ceda.

Art. 24. La misma selección se 
efectuará con los depósitos pendien
tes de pago para reíaciouar los que 
deban tenerlo inmediato por concu
rrir en ellos las circunstancias deter
minadas para los abonarés, practi
cando con las relacione.? las mismas 
operaciones detalladas en el articulo 
anterior.

Art. 25. En vista de los créditos 
que tenga disponibles este Ministerio 
se ordenará el pago de abonarés y 
depósitos, el cual se efectuará en la.? 
Comisiones liquidadoras con libra
mientos que expedirán las Intenden
cias de distritos en forma análoga á 
la prevenida para el pago de alcan
ces. Ki no se dispusiera que estos pa
gos se hagan en forma determinada, 
ae verificarán en orden riguroso de 
menor á mayor cuantía, acumulán
dose los que resulten á favor de una 
misma persona, aun cuando fuere por 
diversos conceptos.

Art. 26. Estos pagos, así como los 
alcance.? de la tropa, se sujetarán á 
las prescripciones del art. 8.’ para 
determinar la clase de moneda en que 
han de ser liquidados y pagados.

Coni abilidad.
Art. 27, Los ajustes de tropa he

chos por el procedimiento abreviado 
que se ha expuesto, serán definitivos 
en cuanto al pago de alcances A los 
interesados, pero no darán lugar á 
que se consideren igualmente termi
nadas las liquidaciones de los Cuerpos 
con la Administración militar, cuyas 
oficinas continuarán liquidando los 
extractos de revista y demás docu

mentos de reclamación que hayan re
cibido, ó en lo sucesivo reciban, abo
nando su líquido importe en las cuen
tas con los Cuerpos y cargando las 
hospitalidades' causadas y cuantas 
cantidades hayan recibido, tanto los 
Cuerpos como las Comisiones liquida
doras en la Península, ya sean éstas 
en efectivo, en vestuario 6 en otros 
efectos que deban ser cargo á los per
ceptores.

Art. 28. Como consecuencia for
zosa de las disposiciones que antece
den, perderá el fondo de personal el 
carácter de verdadero depósito de ha
beres que tiene, según reglamento, y 
por lo tanto, no habrá de verificarse 
desglose alguno por unidades ni indi
vidualmente de los documentos de 
haber, ni de los de cargo, que serán 
en masa adeudados A dicho fondo, el 
Cual quedará constituido en forma 
análoga á la que tiene el de material, 
dejando de formarse las relaciones re
glamentarias de créditos y débitos á 
que alude el art. 3.” de la Real orden 
de 8 de Marzo de 1899 (D, 0., núme
ro 54). También dejará de practicarse 
lo prevenido en el art. 9." de la Real 
orden de 18 del mismo raes (D. 0., 
número 62), pues todo lo referente A 
haberes afectará á este fondo.

Art. 29. Las Comisiones liquida
doras cargarán á los fondos de habe
res y material todas las cantidades 
que figuren en Caja como metálico y 
representen gastos hechos por el Cuer
po, remitiendo á los demás Cuerpos 
los que les correspondan, y éstos re
mitirán en cambio los cargarémes 
prevenidos en el art, 12 de la citada 
Real orden de 8 de Marzo. Lo,? habi
litados de clases y demás dependen
cias que por no tenar contabilidad re
gular no puedan expedir tilles carga- 
rémes acusarán recibo detallado de 
los cargos, el cual surtirá los mismos 
efectos que aquellos documentos.

Art. 30, Las repetidas Comisiones 
abrirán en sus libros mayores una 
cuenta titulada Cuenta provisional con 
la Administración militar, á la que 
abonarán todas las cantidades que 
figuren en los fondos de depósitos pa
ra responder A cargos, ya procedan 
de la estancia en Ultramar, ó ya de 
cantidades recibidas ó que se reciban 
para pago de alcances ú otro concep
to, compensaudo esto.? abonos cuando 
las oficinas de aquel Cuerpo pasen los 
cargos formalizados, en cuyo caso se 
acreditarán A la cuenta definitiva con 
el mismo.

Art. 31. La Inspección de la Co
misión liquidadora de Ia Caja de Ul
tramar pasará á las Comisiones aná
logas de las Intendencias cargo de to
das Ias cantidades que hayan de serio 
A los Cuerpos por todos conceptos, 
para que dichos Centros los adeuden 
en las cuentas respectivas como can
tidades recibidas del Estado A cuenta 
de los correspondientes devengos, y 
cesará en el cometido que le enco
miendan las Reales órdenes de 18 y 
29 de Marzo y 26 de Julio de 1899 
(1). 0., números 62, 70 y 162), que
dando únicamente á su cuidado el 
pago de los reintegros de pasajes cu
yo derecho e.?té reconocido por Reales 
órdenes de carácter personal.
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Art. 32. Las cantidades que reci
ban las Comisiones liquidadoras para 
efectuar los pagos que han sido men
cionados serán acreditadas, al reci
birse, á la cuenta antes indicada, y 
cargado al fondo de haberes el impor
te de los que se distribuyan á los in
teresados.

Art. 33. Aunque no os de esperar 
que, hechos los ajustes en la forma 
abreviada que se dispone, resulten los 
Cuerpos debiendo al Estado en sus 
cuentas deímitivas, si esto sucediera 
se procederá á averiguar el origen 
del hecho para depurar las responsa
bilidades que hubiesen podido con
traerse, ó compensar, si éstas no apa
recieran, el dicho saldo con los que 
en otros Cuerpos resultasen á su fa
vor.

Art. 34. Los Capitanes y Coman
dantes generales, á cuya intervención 
está encomendada la gestión econó
mica de las Comisiones liquidadoras, 
como la de todos los Cuerpos residen
tes en el territorio de su mando, re
solverán las dudas que para la ejecu
ción de estas disposiciones pudieran 
presentarse, iuspirándoge en la nece
sidad de abreviar la redacción de los 
ajustes individuales y en el criterio 
sustentado en el art. 16 de la ya re
petida orden de 8 de Üarzo de 1899.

Art. 36. El pago de los créditos 
que aparezcan por suministros, trans
portes ó cualquier otro servicio enco
mendado á la Administración militar, 
y que no esté comprendido en las an
teriores prescripciones, se verificará 
en la forma que se prevenga cuando 
conocida su cuantía se disponga de 
los créditos necesarios.

Art. 36. El ajuste, liquidación y 
pago de los créditos que por todos 
conceptos correspondan á los Cuerpos 
irregulares, cualquiera que .sea su de
nominación, se sujetará á las pres
cripciones anteriores que les sean 
aplicables, según se dispondrá 4^-^ 
pués de haber sido satisfecho cuadíó 
corresponda á las fuerzas del Ejército.

Art. 37. Él pago á los causa-ha
bientes, tanto de Generales, Jefes y 
Oficiales como de tropa, se verificará 
por las Comisiones liquidadoras que 
ultimen los ajustes, á las que deberán' 
dirigirse los interesados en reclama
ción y justificación de su derecho.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E, muchos años Ma
drid 7 de Marzo de 1900,—Azedreflya.
Señor......

(“Uac<ita„ del día 10 )

REAL ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr.: Con esta fecha digo al 

Sr. Ministro de la Gobernación lo si
guiente:

* Considerando conveniente para el 
mejor servicio que el reconocimiento 
de reclutas, y más principalmente el 
de observación de útiles condiciona
les, desempeñado actualmente por 
Médicos civiles nombrados para las 
Comisiones provinciales y las mixtas 
de reclutamiento lo sea por Oficiales 
de Ia reserva retribuida de Ejército 
que posean el título de Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía y 

hayan ejercido el cargo de Médicos 
provisionales del Cuerpo de Sanidad 
militar, por ofrecer mayores garan
tías de acierto en razón al carácter 
que el pertenecer á la milicia impri
me; y teniendo además en cuenta que 
por este medio se demostraría á di
chos Oficiales mayor consideración 
por los servicios prestados al Estado, 
especialmente durante la época de las 
últimas guerras coloniales;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente dei Reino, se ha ser
vido resolver se signifique à ese Mi
nisterio la conveniencia de que sean 
nombrados preferenteraente para el 
desempeño de los indicados servicios 
los Oficiales de la reserva retribuida 
del Ejército antes mencionados.»

De Real orden lo traslado áV, E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1900.—Azcá
rraga.
Señor.....

(“Gaceta,, del día 11.)

Gobierno civil
SE LA

PROVIMCIA PE COIIDOBA

Circular mim. 687
No habiéndose reunido suficiente 

número de señores Diputados el día 
12 del actual, íiposar de haber sido 
citados dicho día con objeto de discu
tir y votar el presupuesto adicional 
ai ordinario de este año económico, 
he acordado, en uso de las facultades 
que me concede la ley provincial, con
vocarlos de nuevo y con apercibi
miento para el expre-sado objeto el dia 
22 de los corrientes, á las dos do la 
tarde, en la casa palacio de la Corpo
ración. ,

Córdoba 13 de Marzo de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 683
Don Federico García Darán, Alcaide oonati- 

tucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que las cuentas de or

denación y de caudales del Pósito de 
esta villa, respectivas al periodo se
mestral de 1899 á 1900, rendidas por 
los cuentadantes responsables y dic
taminadas por el señor Regidor Sín
dico, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales podrán estos vecinos exami
narías y establecer las reclamaciones 
que crean oportunas.

Hornachuelos 12 de Marzo d 1900. 
—El Alcalde, Federico García.

PALMA DEL RIO
Nám. 690

Don Padro García Pérez, Teniente primero 
de Alcalde en ejercicio de presi de uta del 
Ayuntamiento do esta ciudad.
Hago saber: que el presupuesto 

adicional del actual ejercicio, confec
cionado por la Comisión de Hacienda, 
ha sido aprobado, previa información 
del Regidor Sindico, por esta Corpo

ración municipal, y se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaria, por tér
mino de quince días, para su examen 
por los vecinos.

Palma del Río 8 de Marzo dé 1900.
—Pedro García Pérez,

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 681
Don Fabián Ruiz BriceSo, Juez ds instruc

ción de este partido.
Por Ia presente se cita, llama y em

plaza á las personas que se conside
ren dueñas del burro de dos años, 
castaño claro, mediano, con bastante 
pelo, sin hierro, que en el mes de Di
ciembre intimo fué sustraído de la 
mina del Sur, término de Villanueva 
del Duque, de esta demarcación ju
dicial, donde se hallaba atado á un 
chaparro, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la expresada Ga- 
ceta^ acreditando su derecho sobre el 
expresado semoviente; bajo apercibi
miento de que en otro caso les para
rán lo.g perjuicios á que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á ocho de Mar
zo de mil novecientos.—Fabián Ruiz. 
— p. S. M-, Julio Pellitero.

BUJALANCE 
Núm. 683

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de es

te partido, por providencia dictada 
en esta fecha, ha dispuesto se cite por 
medio de la presento al procesado Jo
sé Bemo Pazos-Barga, natural de Je
rez de la Frontera, vecino de Sevilla, 
de profesión actor, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta cédula en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, situa
do en la calle de San Francisco, nú
mero cinco, de esta ciudad, á fin de 
que se ratifique en la conformidad 
prestada por su defemsa con la cali
ficación fiscal, recaída en la causa 
que por el delito de insultos y amena
zas se le siguió en el pasado año de 
mil ochocientos noventa y nueve; 
apercibiéndole de que caso de no veri
ficarlo se le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que sea insertada en el Bo- 
. LETiN Oficial de esta provincia, ex
pido la presente cédula en Bujalance 
á diez de Marzo de mil novecientos.
—El Escribano, Pedro Morales.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 695

Don Antonio Alvarez Féiia, Juez de inatme- 
ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades del reino y 
agentes do la policía judicial, proce
dan á la busca del semoviente cuyas 
señas se expresan á continuación, 
hurtado á D. Autouio Luque y Barca, 
vecino de esta villa, del sitio Villar 
de Ongerta, de este término, en ¡a no
che del veinte y cuatro de Febrero 
último; poníéudolo en su caso á dis

posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque á siete- 
do Marzo de mil novecientos.—Anto-- 
tonio Alvarez Péria.—El actuario, 
Leoncio Barbero.

Seilas del semoviente
Una marrana de tres años, pelada, 

de más do siete arrobas de peso, pre-- 
fiada, con las dos orejas rasgadas y 
cortadas las puntas, marcada en una 
de las paletas.

SECCION DE AWUHCI0S
Su la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se halJaD 
de venta las

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS mPOS REPARTIBIEHTOS 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

CEDULAS - 
para el empadronamiento de Ju- 
rapos

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pars 
la contabilidad municipal,

LOS EX CEDI UN- 
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co» 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.
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